
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-007-2019-00816-02 

Demandante: Rosmary Ramírez Bermeo 

Demandado:  

- Colpensiones  

- Porvenir S.A. 

Asunto: 
Corre traslado para formular alegatos 

de conclusión 

Fecha: 25 de octubre de 2021 

 

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de Porvenir S.A. contra el auto interlocutorio No. 1.076 del 02 de agosto de 

2021, emitido por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, por medio del 

cual se aprobó la liquidación de costas efectuada. 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación 

al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, que dispuso en materia laboral 

el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el 

suscrito magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el traslado 

se procederá a resolver el recurso por escrito.  

 

SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO:     La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de 

esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e0dda2c87b27cc17c4900058a65c9326ce350aad7eb08ee2944e66c7a041ae55 

Documento generado en 25/10/2021 12:17:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-012-2020-00511-01 

Demandante: Tomás Tapiero Remicio 

Demandado:  Colfondos S.A. 

Asunto: 
Corre traslado para formular alegatos 

de conclusión 

Fecha: 25 de octubre de 2021 

 

 

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación, interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte actora, contra el numeral segundo del auto interlocutorio No. 

32447 del 17 de septiembre de 2021, emitido por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Cali, por medio del cual rechazó la reforma a la demanda por 

extemporánea. 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación 

al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, que dispuso en materia laboral, 

el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el 

suscrito magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el traslado 

se procederá a resolver el recurso por escrito.  

 

SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO:     La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de 

esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2f471e145988fccc888ad26075262a805090868d52aad674b8fd5a961a13223e 

Documento generado en 25/10/2021 08:49:01 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-017-2018-00761-01 

Demandante: 
Franco Croce  

Demandado:  -Universidad Santiago de Cali 

Segunda 
instancia: 

Apelación de sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 25 de octubre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandante 

contra la sentencia emitida el 09 de agosto de 2021.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de la parte demandante contra la sentencia emitida el 09 

de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes 

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
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cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado 

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9678ad9adf7f9960da05c7d5230d3d9228b25ee6a327da8ec437ef5c56e30147 

Documento generado en 25/10/2021 08:48:40 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-013-2017-00610-01 

Demandantes: 

Francy Martínez Núñez quien actúa en 

nombre propio y en representación de 

los hijos menores: 

- Katerine Loango Martínez 

- Diana Marcela Loango Martínez 

- Marile Loango Martínez 

- Brayan Felipe  Loango Martínez 

Demandado:  -Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: Requiere Juzgado 

Fecha: 25 de octubre de 2021 

 

Revisado preliminarmente el expediente de la referencia, observa el Despacho que, 

aunque a folio 36 del expediente físico milita oficio No 1860 del 20 de noviembre de 

2017 dirigido al Ministerio Publico, carece de fecha, firma y/o sello de recibido. 

 

Por lo anterior, y previo a la admisión del recurso de apelación formulado por la 

apoderada judicial de Colpensiones contra el fallo de primer grado emitido por el 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali, el suscrito Magistrado,  

 
  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a través de Secretaría, al Juzgado Trece Laboral del 

Circuito de Cali, para que en el término de dos (2) días siguientes al recibo del 

presente proveído, informe y remita la notificación surtida dentro del presente asunto 

al Ministerio Público. En caso de no haberla efectuado, sírvase emitir la respectiva 

certificación.  
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SEGUNDO:   La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de 

esta providencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a22b584bfcbfb3c6daa92e696ff42abd3e914306d763854a8ac23bcc69235370 

Documento generado en 25/10/2021 08:48:31 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-014-2017-00493-01 

Demandante: Luz Mery Martínez de Solarte       

Demandada:  Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 25 de octubre de 2021 

 

 

Verificadas las actuaciones del expediente, se procede a admitir el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones frente a la sentencia emitida el 

09 de marzo de 2021 por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones 

frente a la sentencia emitida el 09 de marzo de 2021 por el Juzgado Catorce Laboral 

del Circuito de Cali.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de 

cinco (5) días.  

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
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TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

84590b416316e7c8b93d5789c8b0dc548a0e4aab1dddae102bcac0d44a82c4ee 

Documento generado en 25/10/2021 08:48:20 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-016-2018-00500-01 

Demandante: Luz Mery Cardona Zuluaga 

Demandado:  Colpensiones 

Asunto: Auto requerimiento Juzgado 

Fecha: 25 de octubre de 2021 

 

Revisado preliminarmente el expediente de la referencia, observa el Despacho que 

aunque a los folios 39 y 48 del expediente militan unidades de cd no aparecen 

grabados en los mismos las audiencias desarrolladas el 27 de marzo de 2019 y 24 

de abril de 2019; por tanto se realizaron los correspondientes requerimientos al 

Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali a través del correo institucional los 

días: Mié 29/09/2021 9:00 y Mar 05/10/2021 10:28, sin que a la fecha haya obrado 

de conformidad. 

 

Por lo anterior, y previo a la admisión de los recursos de apelación formulados en 

contra del fallo de primer grado emitido por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 

de Cali, el suscrito Magistrado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a través de Secretaría, al Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de Cali, para que en el término de dos (2) días siguientes al recibo del 

presente proveído, informe y remita las audiencias desarrolladas el 27 de marzo de 

2019 y 24 de abril de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 



 

Radicación:   76-001-31-05-003-2018-00049-01 
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Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d22b6d88af828546d6776af0c49c9aa01b5b735fce43dc1db5c92e339a822fc6 

Documento generado en 25/10/2021 08:48:11 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-010-2017-00465-01 

Demandante: Martín Nicomedes Mejía Jiménez 

Demandado:  -Colpensiones 

Segunda 

instancia: 
Apelación/Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 25 de octubre de 2021 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones, contra 

la sentencia emitida el 23 de julio de 2019. Asimismo, el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para 

alegar por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por 

practicar.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia emitida el 23 de 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 



 

Radicación:   76-001-31-05-010-2017-00465-01 
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julio de 2019. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

Colpensiones. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes 

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de 

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado 

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a72e85880c8036f2dc2d058a080e7664be2305cd12e78b8579e74982eba6295b 

Documento generado en 25/10/2021 08:48:02 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29


 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-003-2018-00049-01 

Demandante: María Nubia Tapasco Bedoya 

Demandado:  Porvenir S.A. 

Segunda instancia: Apelación 

Asunto: 
Auto admite desistimiento del 

recurso. Admite consulta 

Fecha: 25 de octubre de 2021 

 

I. Asunto: 

Procede el despacho a resolver la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación presentado por el Dr. Paulo César Daza Zúñiga, en su condición de 

apoderado judicial de la demandante María Nubia Tapasco Bedoya. 

 

II. Consideraciones: 

 

El Dr. Paulo César Daza Zúñiga, en su condición de apoderado judicial de la 

demandante María Nubia Tapasco Bedoya, en escrito radicado el pasado 28 de 

febrero 2.020, manifestó que desiste del recurso de apelación interpuesto por la 

parte activa, en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero laboral del 

Circuito de Cali, por considerar que el grado jurisdiccional de consulta le resulta más 

garantista a los intereses de la actora. 

 

Siendo procedente evocar ante este evento el artículo 316 del C.G.P. el cual 

consagra que la partes podrán desistir de los recursos interpuestos, los incidentes, 

las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. En tal virtud, 

el mentado profesional del derecho desiste del recurso de apelación formulado 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Tercero laboral del Circuito de Cali. En 

consecuencia, deviene procedente admitir el desistimiento deprecado.  
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No obstante, al ser el fallo de primer grado totalmente desfavorable a los intereses 

de la parte actora, deviene procedente, en virtud del artículo 69 del C.P.T., 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, admitir el grado jurisdiccional 

de consulta en su favor.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar 

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. En 

consecuencia, el suscrito magistrado, 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación formulado por 

el apoderado judicial de la parte actora contra la sentencia No. 116 del 24 de abril 

de 2019, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte 

accionante respecto de la mencionada sentencia, de conformidad con el artículo 69 

del C.P.T., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) 

días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término 

corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

 

CUARTO: Se acepta la renuncia del abogado Martín Arturo García Camacho, de 

conformidad con lo manifestado en memorial 09 de Octubre de 2019, al cumplirse 

los requisitos establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#14
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Radicación:   76-001-31-05-003-2018-00049-01 
 

 

Página 3 de 3 

 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
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